
 
 

 
 

LA LIGA INFANTIL Y JUVENIL DE BÉISBOL DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO A.C. Y LA REGIÓN XIII, PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN DE 

LIGAS INFANTILES Y JUVENILES DE BÉISBOL DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA A.C. EN CUMPLIMIENTO A SUS ESTATUTOS Y 

REGLAMENTOS 

 
CONVOCAN: 

 
A TODAS LAS LIGAS AFILIADAS A LA A LA ASOCIACIÓN DE LIGAS INFANTILES Y JUVENILES 
DE BÉISBOL DE LA REPUBLICA MEXICANA A.C.  A PARTICIPAR EN EL TORNEO NACIONAL DE 

LIGAS CATEGORÍA INFANTIL MAYOR 11-12 AÑOS “LIGERA” ,” PROFR. SERVANDO RÍOS DURÁN”, 

BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 

 

 LUGAR Y FECHA. SE LLEVARÁ A CABO DEL DÍA 28 DE JULIO AL 5 DE AGOSTO DE 2023, EN LAS 

INSTALACIONES DE LA LIGA INFANTIL Y JUVENIL DE BÉISBOL DE SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO A.C. LOCALIZADA EN LA ZONA CONURBADA DE LA CIUDAD DE 

AGUASCALIENTES, AGS. 

 

 RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS Y PESAJES DE JUGADORES PARTICIPANTES. 

PRESENTAR CREDENCIALES VIGENTES, AFFIDAVIT DEBIDAMENTE FORMULADO CON EL 

SISTEMA DE GESTIÓN Y AUTORIZADO POR EL DIRECTOR DE LA REGIÓN CORRESPONDIENTE, 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS CORRESPONDIENTE.  EL VIERNES 28 DE JULIO A PARTIR DE LAS 

16:00, EN EL “SALÓN GALERÍAS” UBICADO DENTRO DEL AUDITORIO J. GUADALUPE POSADA, 

EN AV. JUÁREZ SUR S/N, RANCHO LA TRINIDAD, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

 

 JUNTA PREVIA. VIERNES 28 DE JULIO (19:00) AL TÉRMINO DEL PESAJE Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS. 

 PARTICIPANTES. PODRÁN PARTICIPAR TODAS LAS LIGAS INTEGRANTES DE NUESTRA 

ASOCIACIÓN QUE HAYAN OBTENIDO SU LUGAR POSTERIOR AL TORNEO DISTRITAL DE LA 

CATEGORÍA INFANTIL MAYOR LIGERA. 

 CADA EQUIPO DEBERA CONTAR CON UN MINIMO DE 13 JUGADORES Y UN MAXIMO DE 15 

JUGADORES, UN MANAGER Y DOS COACHS, DEBIENDO ESTAR AL CORRIENTE EN TODOS SUS 

PAGOS Y OBLIGACIONES. 

 

 REQUISITOS. CONFIRMAR POR TELÉFONO O A LOS SIGUIENTES CORREOS A MÁS TARDAR EL 25 

DE JULIO DEL 2023 SU PARTICIPACIÓN. 

ING FRANCISCO AGUILAR VALDEZ 449 8945017     favaguilar@yahoo.com 
TEC. JUAN PABLO TORRES LARA 449 1992614         a-rod_19@hotmail.com 

 
 



 
 ALTO COMISIONADO.  SERÁ DESIGNADO POR EL DIRECTOR DE REGIÓN, 

 

 REGLAMENTO. SERÁ DE APLICACIÓN OBLIGATORIA LAS REGLAS Y EL REGLAMENTO VIGENTE DE 
LA ASOCIACIÓN DE LIGAS INFANTILES Y JUVENILES DE BÉISBOL DE LA REPUBLICA MEXICANA A.C. 

 
 
 
 
 
 

 UMPIRES Y ANOTADORES.  SERÁN ASIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 

 NOTA. RECORDAR QUE EL ÍNDICE DE UN JUGADOR SE DETERMINARÁ SUMANDO ARITMÉTICAMENTE SU 

ESTATURA EN CENTÍMETROS, MAS SU PESO EN KILOGRAMOS, AMBAS SIN CONSIDERAR FRACCIONES, 

(PODRÁ MEDIRSE Y PESARSE AL JUGADOR DESCALZO Y SIN ROPA), LA DETERMINACIÓN DE ÍNDICES 

SE HARÁ SOLO UNA VEZ AL INICIO DEL TORNEO EN PRESENCIA DEL DIRECTOR DE REGIÓN O SU 

REPRESENTANTE, ASÍ COMO LOS MANEJADORES DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES. 

 

 POR ACUERDO DE CONSEJO TÉCNICO DURANTE LA REUNIÓN DEL PASADO 6 Y 7 DE MAYO 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL QUEDA PROHIBIDO PARA LAS PORRAS EL USO 

DE BOCINAS, ALTAVOCES, MICRÓFONOS, MARACAS, TAMBORES, CORNETAS Y TODO INSTRUMENTO 

RUIDOSO QUE ALTERE EL ORDEN EN EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS, SOLO SE PERMITE EL USO 

DE LA VOZ Y MANOS. 

 

 

 

 TRANSITORIOS: LOS PUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁN RESUELTOS 
POR EL CONSEJO TÉCNICO DEL TORNEO Y POR EL DIRECTOR DE LA REGIÓN 

 

 

 

 

 
 
 

                               C. JUAN PABLO TORRES LARA                          ING.. FRANCISCO  JAVIER AGUILAR VALDEZ                
                LIGA  INFANTIL Y JUVENIL                               COMITÉ ORGANIZADOR 

                                                         SAN FRANCISO DE LOS ROMO 
 
 
 
 
 
 
 

ING. HÉCTOR MORA BARRAZA 
DIRECTOR DE LA REGIÓN XIII 
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